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Dr. Rodrigo Martín

HORARIO DE LA SEDE COLEGIAL

Les recordamos a los señores colegiados que el horario de oficina del Colegio, es de
9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes  y de 17:00 a 21:00 horas  los martes y jueves .
La Sede colegial permanecerá abierta todos los días laborales de 9:00 a 14:00 horas  y
de 17:00 a 21:00 horas  de lunes a viernes.

Los colegios de médicos
elementos esenciales de
nuestra profesión

E
n unas Jornadas recientes sobre Co-
legios Profesionales, el Presidente de
la Organización Médica Colegial, Dr.
Rodríguez Sendín, definió a nuestros
Colegios de Médicos como “espacios

éticos y democráticos de libertades profesionales”,
dedicados especialmente a la regulación del ejer-
cicio médico, en donde los profesionales de la
Medicina se reúnen para innovar y presentar pro-
puestas, siendo por tanto un elemento clave en el
progreso de la salud.

También demandó que “el control y la regu-
lación de la profesión sea universal para todos los
profesionales”. No es posible, según sus palabras,
el control de la profesión médica por otros que no
lo sean.

Nuestra profesión es lo que es, porque te-
nemos el conocimiento de la misma. Si no nos
reguláramos, dejaríamos de ser médicos. Podría-
mos ser buenos técnicos de salud, pero no médi-
cos.

A veces pensamos que con el título nos
imponen la categoría profesional, pero no es ver-
dad, nos dan sólo una Licenciatura. El ser médico
se gana de otra manera, con la profesionalidad, la
ética, la vocación de servicio, el sacrificio, y todos
estos aspectos tienen que estar defendidos por
corporaciones que agrupen, aúnen y controlen las
propias normas éticas y la formación que nosotros
mismos nos hemos querido dar. ¿O es que hay
algún médico que piense que las Administracio-

nes u otros organismos ajenos a nuestra profesión
pueden ser garantes de nuestras normas?

Y los pacientes, ¿se sienten mejor defendi-
dos por los políticos en cuanto al control de la ca-
lidad en los servicios de salud?

La sociedad civil y nuestros Colegios, como
parte de ella, deben ponerse en el puesto que les
corresponde y demostrar a los ámbitos políticos
su necesidad en el funcionamiento democrático. Y
es nuestro deber, el de todos los profesionales de
la Medicina, luchar para conseguirlo.

Rodrigo Martín Hernández
Presidente del COMTF
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No todo el mundo tiene mismo acceso a
los cuidados paliativos en España

Reportaje.. 12, 13, 14 y 15

El presidente del COMTF destaca la im-

portancia de la colegiación, como una

garantía para el propio médico

Las opiniones vertidas por los columnistas no tienen porque ser asumidas por

Acta Médica. Responden al derecho de libertad de expresión y al carácter

democrático de una institución colegial que da cobertura a todos y cada uno

de sus colegiados, independientemente de sus creencias e ideas políticas.

Como es tradicional, ya se en-
cuentra a disposición de los se-
ñores colegiados los décimos
de lotería de Navidad. En esta
ocasión, el número jugado es
el de la imagen.

Nueva junta directiva del COMTF
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Actualidad

Nueva junta directiva del COMTF

Después de las palabras de bienvenida a la
Junta Directiva el presidente del Colegio
de Médicos Rodrigo Martín destacó el nue-

vo reto ilusionante que se presenta en los próxi-
mos cuatro años, en donde los colegios de médi-
cos serán testigos de una transformación profun-
da que los haga más cercanos a la sociedad y a
los médicos colegiados, con la aplicación de la
Normativa Europea de los colegios profesionales.

Entre los objetivos de esta nueva Junta Di-
rectiva cabe destacar lo siguiente:

Adaptación a  la Normativa de Servicios de la
Unión Europea, con una transformación profunda

de los departamentos de informática y la Comi-
sión Deontológica.

Acciones para exigir el reconocimiento de la
profesionalidad médica a través de nuevas normas
sobre recertificación y reacreditación . Mejora de
la calidad de servicios colegiales, tanto a los ciu-
dadanos como a los profesionales.

Intensificar las relaciones con las organiza-
ciones ciudadanas sanitarias, con los medios de
comunicación, para activar planes conjuntos que
fomenten la participación, la transparencia, la ca-
lidad y la formación en el Sistema de Salud  Cana-
rio.

Presidente: Rodrigo Martín Hernández
Vicepresidente: Pedro Javier Rodríguez Hernández
Vicepresidente: José Mª De La Rosa Mesa
Vicepresidente: Carlos Sánchez Santos
Secretario: Juan Bautista Fierro Fernández
Vicesecretario: Luis Antonio García González
Tesorero: Angel Noguerales De La Obra
Contador: Antonio Manuel León Mendoza
Presidente C. por La Palma:
José María Hernández Pérez
Presidente C. porLa Gomera:
Begoña Rodríguez Mora
Presidente C. porEl Hierro:Ahmad Nabhan Nabhan
Vocal A. Primaria: Alfredo Martín Sánchez
Vocal Especializada: Alicia Pérez Rodríguez
Vocal de Titulares y Rurales:Miguel Mario Hernández
Díaz
Vocal de Asistencia Col.Y Ejercicio Libre: R i c a r d o
Cristino Cerrudo Díaz

Vocal Graduados en últimos 5 años, en formación y
demanda o mejora de empleo:José Miguel Ponce Or-
tega
Vocal Médicos Jubilados y Asuntos sociales de la
Colegiación:Rafael Abad Ibañez
Vocal sin adscripción:Levy Cabrera Quintero
Vocal sin adscripción:Irene De Lorenzo García
Vocal sin adscripción:José Luis De Serdio Arias
Vocal sin adscripción:Luis De La Barcena Jaubert

VOCALES DE OMC:
Médicos de Administraciones Públicas:  Elías Montañez
Rodríguez
Médicos en Empleo Precario: Lucio Díaz-Flores Varela
Médicos de Medicina Privada por cuenta ajena: Rocío
García Guzmán
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El HUC realiza por primera vez en Canarias
una nueva técnica para el tratamiento de
malformaciones craneales mediante el uso
de endoscopia

La técnica consiste en acceder al
hueso craneal, a través de peque-
ñas incisiones, para abrir sus
suturas y permitir el crecimiento

normal del cerebro del bebé

Entre las ventajas frente a la cirugía con-
vencional  realizada hasta ahora, destaca
el acortamiento del tiempo quirúrgico, la
reducción de la pérdida de sangre y la dis-
minución de la estancia hospitalaria

Neurocirujanos del Hospital Universita-
rio de Canarias (HUC), llevaron a cabo hace
dos meses la primera intervención en Ca-
narias para tratar una craneosinostosis en
un bebé de cinco meses, concretamente
una plagiocefalia posterior. Se trata de una malfor-
mación provocada por el cierre prematuro de las
suturas craneales que motiva un  crecimiento
asimétrico de la cabeza.

De esta manera, en vez de realizar en el niño
una incisión de lado a lado de la cabeza, como se
venía haciendo hasta ahora, se lleva a cado un
pequeño corte en la parte superior de la misma y
a través del endoscopio, instrumento en forma de
tubo que contiene una luz y una óptica que posibi-
lita la visualización del órgano o cavidad, se logra
abrir las suturas craneales que no permiten el cre-
cimiento normal del cerebro.

La técnica realizada, suturectomía asistida por
endoscopio, conlleva múltiples ventajas  además
de la estética, siendo un procedimiento mucho
menos agresivo: el tiempo quirúrgico se acorta
ostensiblemente (menos de dos horas en lugar de
las seis de la cirugía convencional), se reduce la
pérdida de sangre y el postoperatorio pasa de una
semana a dos días, entre otros.

El desarrollo de esta técnica reconstructiva cra-
neal compleja se lleva a cabo gracias a un trabajo
coordinado entre neurocirujanos, anestesistas,
cirujanos plásticos y maxilofaciales, rehabilitadores
y el equipo de la UCI Pediátrica y Pediatría.

Hay que destacar que el HUC lleva realizando
este tipo de intervenciones por medio de cirugía
abierta desde hace muchos años. Sólo en 2009,
se han intervenido otros cuatro niños con esta
patología.

Por otro lado, también requiere de un
adestramiento específico por lo que, tanto el Dr.
Pablo Febles como el Dr. Mario García Conde,
neurocirujanos que llevaron a cabo la intervención,
han realizado estancias en hospitales pediátricos
de Canadá e Italia respectivamente, así como han
asistido a numerosas reuniones y cursos a nivel
nacional e internacional donde han desarrollado
su habilidad para este nuevo tipo de intervención
puesta en marcha en el centro hospitalario. Ade-
más, los dos especialistas son miembros de la
Sociedad Española de Neurocirugía Pediátrica.

Según el Dr. Juan Ravina, jefe de servicio de
Neurocirugía del centro, “esta técnica que incor-
poramos responde a nuestra apuesta por asimilar
las nuevas tecnologías que se realizan tanto a ni-
vel de la Península como en el extranjero y por
estar siempre pendientes de incorporar los últimas
novedades en procedimientos terapéuticos y diag-
nósticos”.
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Rodríguez Ibarra acusa a Trinidad Jiménez de
pasotismo
EL TURISMO SANITARIO PROVOCA UN AGUJERO DE 300 MILLONES DE EUROS

Las discrepancias en el PSOE sobre el de
bate sanitario no cesa. Juan C. Rodríguez
Ibarra, ex presidente de Extremadura, ha

criticado duramente en un artículo en El País a la
ministra de Sanidad, Trinidad Jiménez, por frivolizar
sobre el problema del turismo sanitario. El ex pre-
sidente extremeño, que ya había arremetido en la
SER, le responde ahora a Jiménez que su "igno-
rancia" provoca un agujero finaciero de 300 millo-
nes de euros.

Rodríguez Ibarra lo llama el "turismo gorrón",
ya que miles de extranjeros, la mayoría europeos,
llegan a la Costa del Sol, entre otras, para operar-
se: "vienen, toman el sol y aprovechan para pasar
por el quirófano". En su artículo cita textualmente
un reportaje de un diario malagueño: "el asunto ha
adquirido tales dimensiones que existen agencias
de viajes que han añadido a sus servicios este

tipo de turismo. Les aconsejan que se empadro-
nen en algún municipio para entrar en la lista de
espera".

Son muchos menos los españoles que salen
que los extranjeros que entran (45 millones). Así
que resulta bastante extraño que el Gobierno Es-
pañol tenga que pagar 30 millones por atenciones
sanitarias a españoles en el extranjero y que sólo
perciba 18 millones de las intervenciones a ex-
tranjeros en España.

"De no corregirse esa situación puede dar lu-
gar a brotes de xenofobia, absolutamente indesea-
bles e injustos que más valdría prevenir", advierte
el ex presidente extremeño. La ministra, Trinidad
Jiménez, por el contrario solo ha "desautorizar la
propuesta y ridiculizar a quien habla sobre ello",
según el propio Ibarra.

Actualidad

Los médicos ya hablan de negocios

Desde París llega una gran innovación.
En el mundo de las escuelas de nego
cio la francesa Essen (situada en las

cercanías de la capital) ha dado un paso al fren-
te. Hace algunos meses la universidad de Me-
dicina Paris- Descartes (llamada también Uni-
versidad París V) y dicho centro de enseñanza
firmaron un acuerdo de colaboración que va a
permitir, a un reducido número de estudiantes
de Medicina, obtener un diploma en adminis-
tración de empresas. La función de esta doble
titulación será dar a los futuros responsables
médicos de los hospitales universitarios una
formación de alto nivel de dirección, preparán-
doles para sus funciones de jefes de servicio y
de responsables de departamento.

Cada año, entre seis y ocho estudiantes
de segundo curso de la licenciatura de Medici-
na serán preseleccionados a partir de la reco-
mendación de un profesor de cada centro edu-
cativo. Los estudiantes elegidos se presenta-

rán a las pruebas habituales de admisión del
título en Essec y se-
rán seleccionados
según sus aptitudes
en diferentes disci-
plinas como econo-
mía o finanzas. El
programa MBA de
esta escuela tiene
una duración de cua-
tro años, pero en el
caso de aquellos alumnos procedentes de Me-
dicina, se podrán neutralizar algunos años re-
duciéndolo a dos.

Essen fue fundada en 1907 y es una de
las principales figuras en la educación en ges-
tión tanto en Francia como a nivel mundial.
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pretación sobre la buena o mala praxis del
médico.

Este documento se une a la declaración so-
bre “la atención médica al final de la vida”, también
elaborada por la Comisión Central de Deontología
de la OMC, en la que recalca el derecho de todas
las personas a recibir una adecuada atención
médica al final de la vida y donde mejorar de la
calidad de vida, debe ser la prioridad. Para ello el
documento señala la necesidad de una buena prác-
tica clínica así como promover el trabajo de un
equipo interdisciplinar, sin olvidar el papel del mé-
dico como referente.

Estos ciclos para profesionales de la comu-
nicación son fruto del acuerdo firmado entre la Aso-

ciación Nacional de Informadores de la Salud
(ANIS) y la Organización Médica Colegial (OMC)
para organizar “Encuentros formativos” para perio-
distas.

El próximo tratará sobre “Las vacunas, ¿la
panacea?” y está previsto que se realice el 3 de
noviembre en la sede del Consejo General de Co-
legios de Médicos en Madrid. Este encuentro for-
mativo estará impartido por José Jover, subdirector
de Salud Pública del Ayuntamiento de Madrid y el
doctor Juan Martínez, jefe del servicio de Medici-
na Preventiva del Hospital Carlos III y asesor cien-
tífico de la OMC sobre Gripe A.

II Jornadas de Homeopatía, Investigación y Ciencia

Los días 2 y 3  Octubre se celebraron en la sede de Presidencia del Gobierno de Canarias las II
Jornadas de Homeopatía, Investigación y Ciencia, con un éxito de afluencia de profesionales sanita
rios, y un Comité de Honor en el que participaron las más altas autoridades de nuestra isla y

comunidad Autónoma.

En el Acto Inaugural participaron el presidente del Parlamento de Canarias D. Antonio Castro
Cordobez, la diputada nacional en las Cortes D ª Mercedes Coello y los presidentes de los Colegios de
Médicos y Farmacéuticos de Tenerife Dr. D. Rodrigo Martín y Dr. D. Guillermo Schwartz, respectivamente.
Además de la Presidenta del comité organizador Dra. Inge Heinz. También se contó en una Mesa Redonda
y actividades posteriores con el Dr. Cosme Naveda, Presidente del Colegio de Médicos de Vizcaya y
presidente de la comisión de la OMC para las medicinas no convencionales y con el Dr. Rodolfo de la Torre
Fragoso, Presidente de la Sección Colegial de medicinas no convencionales del Colegio de Médicos de
Santa Cruz de Tenerife.

Los ponentes de Reino Unido, Francia y España disertaron principalmente acerca de la relación con
la Medicina Basada en la Evidencia y en torno a los hallazgos de laboratorio al utilizar Homeopatía en
procesos alérgicos.

Socioprofesional
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El CEEM insiste al Ministerio de Educación en que

tome medidas para el justo reconocimiento a los

futuros médicos y arquitectos

Educación ha propuesto una próxima reunión con el D irector General de Política

Universitaria, Felipe Pétriz, cuya fecha está aún s in confirmar

A
nte la preocupación y malestar rei-
nante entre los estudiantes de Me-
dicina por las posibles consecuen-
cias de la implantación del Grado
en Medicina y el agravio compara-

tivo que puede llegar a suponer frente al resto de
titulaciones, el Consejo Estatal de Estudiantes de
Medicina (CEEM) ha decidido unir fuerzas con la
Sectorial de Representantes de Estudiantes de Ar-
quitectura (SREA), que se encuentran en la mis-
ma situación. Una de las primeras acciones em-
prendidas ha sido hacer llegar el siguiente posi-
cionamiento conjunto al Ministerio de Educación:

La Sectorial de Representantes de Estudian-
tes de Arquitectura (SREA) que reúne a los estu-
diantes de Arquitectura de las Escuelas y el Con-
sejo Estatal de Estudiantes de Medicina (CEEM),
órgano constituido por los representantes demo-
cráticamente elegidos de las 33 facultades de
Medicina del Estado manifiestan que:

La adaptación al EEES de las titulaciones
de Medicina y Arquitectura implica un cambio im-
portante en el cómputo de créditos actual, dismi-
nuyendo la carga formativa final de sendas
titulaciones y reduciendo la categoría académica,
pasando de Grado Superior a Grado.

Conscientes del grave perjuicio que para las
profesiones de Médico y de Arquitecto implica este
proceso, con repercusión directa sobre la socie-
dad en general, reivindicamos conjuntamente que:
los estudios que den acceso a las profesiones de
Médico y de Arquitecto tengan una estructura de
título único e integrado de 360 ECTS, con catego-

ría académica de Máster y denominación de Títu-
lo de Médico y Título de Arquitecto respectivamen-
te.

Asimismo, declaramos que el cambio en el
modelo universitario español en ningún caso debe
amparar una disminución del periodo formativo, de-
biendo garantizar una correcta preparación de
nuestros profesionales y un justo reconocimiento
a sus estudios.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos
al Ministerio de Educación que promueva los cam-
bios pertinentes en la legislación vigente para ga-
rantizar la no devaluación de las titulaciones de
Medicina y Arquitectura y situarlas en la máxima
categoría de estudios universitarios.

Educación acaba de contestar al respecto,
proponiendo una próxima reunión con el director
general de Política Universitaria, D. Felipe Pétriz
Calvo, cuya fecha está aún sin confirmar.

A la espera de dicho encuentro, tanto los es-
tudiantes de Medicina como los de Arquitectura, y
de acuerdo con las organizaciones profesionales
de Arquitectura, la Conferencia de Directores de
Escuelas de Arquitectura y el Foro de la Profesión
Médica de España, han insistido al Ministerio de
Educación en que tome las medidas oportunas
para el justo reconocimiento a la formación de los
futuros médicos y arquitectos.
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No todo el mundo tiene el mismo acceso a

los cuidados paliativos en España

SE HA PRESENTA EL DOCUMENTO “L A ATENCIÓN MÉDICA AL FINAL DE LA VIDA (CONCEPTOS)” ELABORADO

POR COMISIÓN CENTRAL DE DEONTOLOGÍA DE LA OMC CON EL OBJETIVO DE ACLARAR  CONCEPTOS EN

TORNO A LOS CUIDADOS PALIATIVOS , QUE GENERAN UNA GRAN CONFUSIÓN EN LA SOCIEDAD COMO SON LA

SEDACIÓN, LA EUTANASIA , EL SUICIDIO ASISTIDO O LA LIMITACIÓN DEL ESFUERZO TERAPÉUTICO, ENTRE OTROS

Los cuidados paliativos representan una
sólida respuesta sanitaria al sufrimiento
relacionado con el final de la vida de los
pacientes y se han convertido en un de-

recho de todos los ciudadanos y en una presta-
ción sanitaria básica.

Por el gran interés e importancia que tienen
los cuidados paliativos, la Organización Médical
Colegial (OMC) y la Asociación Nacional de
Informadores de la Salud (ANIS) han querido inau-
gurar sus ciclos formativos para profesionales de
la información con el título “La atención médica al
final de la vida (aclarando conceptos)”, impartida
por el Dr. Marcos Gómez Sancho, presidente de
la Comisión Central de Deontología de la OMC.

La inauguración ha corrido a cargo de Juan
José Rodríguez Sendín, presidente de la OMC, que
han mostrado su satisfacción por este proyecto
que une el periodismo con la medicina con el úni-
co objetivo de ofrecer una información de calidad a
la sociedad.

“Los cuidados paliativos en España tiene
mucho que mejorar ya que no se ofrece la misma
atención en las distintas comunidades autónomas.
Desde que se aprobó el plan nacional en 2001 no
ha habido un buen desarrollo de los cuidados pa-
liativos.

Para la OMC es una gran preocupación la
atención al final de la vida, tanto es así, que uno
de nuestros próximos proyectos es poner en mar-
cha un Observatorio para conocer cómo se están
desarrollando los cuidados paliativos en nuestro
país.”, señaló el Dr. Rodríguez Sendín.

El presidente de la OMC resaltó la responsa-
bilidad del médico de paliar el dolor de su pacien-
te, “el principal objetivo del médico es luchar con-

tra aquello
que produce
dolor y origi-
na sufrimien-
to al enfer-
mo. Y no ha-
cerlo sería
una falta gra-
ve para el
profesional”.

Por su
parte el Dr.
M a r c o s
Gómez San-
cho, presi-
dente de la
C o m i s i ó n
Central de
Deontología
de la OMC, explicó que “no todo el mundo tiene el
mismo acceso a los cuidados paliativos en Espa-
ña. Creemos que no es necesario la legalización
de la eutanasia sino implantar una buena atención
al final de la vida, equitativa en todas las comuni-
dades autónomas. La experiencia confirma que la
demandas de eutanasia bajan si el enfermo está
bien atendido”.

Asimismo, en esta sesión formativa se ha
presentado el último documento de más reciente
elaboración por la Comisión Central de Deontolo-
gía de la OMC, “La atención médica al final de la
vida (conceptos)”.

El objetivo ha sido aclarar términos, a veces
mal utilizados o definidos, que generan un debate
social, como son la sedación paliativa, la eutana-
sia, el suicidio asistido o la limitación del esfuerzo
terapéutico, entre otros. Esta confusión puede
generar en muchos casos en una errónea inter

De izq a dcha: Dr. Marcos Gomez
Sancho, presidente Comisión
Central Deontología; Dr. Juan J.
Rodríguez Sendín, presidente de
la OMC.
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El presidente del COMTF destaca la
importancia de la colegiación, como
una garantía para el propio médico

El pasado 30 de octubre tuvo lugar el XLIII
Curso de Actividades Culturales. Este
evento marca el inicio del curso 2009 -
2010 en el Colegio de Médicos de

Tenerife. En el transcurso del acto se han entrega-
do las distinciones a los médicos que llevan cole-
giados 25 años.

Por su parte, el presidente del Colegio de Mé-
dicos de Tenerife, Dr. Rodrigo Martín Hernández,
en su intervención de clausura del acto destacó el
papel que tienen que jugar los médicos en la so-
ciedad actual y la propia institución que los repre-
senta.

La propia Ley de Ordenación de las Profesio-
nes Sanitarias, aprobada en el 2003, reconoce “el
interés público” del ejercicio de la Medicina y la
necesidad de la colegiación. Aconseja, igualmen-
te un tratamiento legislativo específico y diferen-
ciado de otras profesiones, además refleja el de-
recho al libre ejercicio con plena autonomía técni-
ca y científica.

“En muchas ocasiones los médicos pensamos
que es el título de licenciado el que nos otorga la
categoría profesional. Pero esto no es verdad. Solo
somos licenciados en unos conocimientos técni-
cos. El ser médico se gana de otra manera. Con
la profesionalidad en sus actuaciones, el cumpli-

miento de una normativa ética que nos damos to-
dos como colectivo; la formación actualizada, etc.
Todos estos aspectos tienen que estar aprobados
y defendidos colectivamente, es decir, necesita-
mos una corporación que nos agrupe, nos aúne y
haga actuar conforme a unas normas aprobadas

Mesa Presidencial.

El presidente del COMTF, Rodrigo Mar-
tín.
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colectiva y democráticamente. Somos lo que que-
remos ser. Seremos lo que queramos ser.”

“Nuestros derechos y deberes tienen su base
en nuestro sistema de organización. Para ser más
claro, en los Colegios de Médicos. Es por esto
que todas las organizaciones civiles, y entre ellos
los Colegios de Médicos, deben demostrar a los
estamentos políticos de su necesidad para un
óptimo funcionamiento democrático.”

 Finalmente quiero terminar con la definición
que el presidente de la Organización Médica Co-
legial (OMC), Juan José Rodríguez Sendín hace
de los Colegios de Médicos. Él los define como:
herramientas estructuradas para crear conocimien-
to, inteligencia y ética médica,  al servicio de los
ciudadanos.”

Los colegiados homenajeados fueron:

Abdul-Razzak Sultan Huneidi
Afonso González Dacil Coromoto
Aguilar Santana Maria Isabel
Aguilar Santiago Maria del Valle
Aleman Sanchez Jose Juan
Alonso Díaz Simeona Josefina
Álvarez Arvelo José Luis
Armas González Carlos de
Armas González Vicente Sebastián
Arteaga Darias José Ramón
Azcarate Bang Maria Carmen
Barrios Reales Jorge
Bethencourt Lorenzo Maria Balbina
Bordón Iglesias Rosa Maria
Brito Morales José Fernando
Calvo Azparren Eva
Camacho Cáceres Amador Javier
Campelo Barcia Encarnación
Carrillo Fernández Lourdes Maria
Cervantes Chávez Petronila Delia
Chávez Plasencia Juan Antonio
Coello Fernández-Trujillo Maria Mercedes
Curbelo Rodríguez Francisca Belén
Díaz González Maria Asunción
Díaz Pérez Juan
Díaz Rodríguez Gloria Luz
Estévez González Maria del Carmen
Estrella Gil Francisco Juan
Estupiñán Rivero Gloria
Felipe Olivero José Francisco
Feo Bello Santiago
Fernández Belda Rafael
Fernández León José
Ferrer Mesa Maria Carmen
Galván Lugo Eduardo
García Delgado Damián
García Pérez Carlos
García Rodríguez Maria Mercedes
García Trujillo Maria Reyes
Godoy García Isidro Domingo
Gomes Cabrera Pedro
González Álvarez Julián
González García Francisco
González Hernández Juana Maria

González Lorenzo Félix Andrés
González Pérez Antonio Javier
González Tabares Enrique Francisco
Gonzalo Mulero José Luis
Hernández Álvarez-Sotomayor Cecilio Javier
Hernández García Miguel Teodoro
Hernández Kauffman Emilio F.
Hernández Plasencia Carmen Rosario
Hernández Suárez Ildefonso
Herrero Segura Antonio
Huerta Rodríguez Manuel
Jerez Díaz Maria Pilar
Jorge Pérez Maria Jesus
Laencina López Salvador
León García Juan Manuel de
López Casanova Juan Luis
López González-Coviella Francisco J.
Lorenzo Blanco Pablo Zoilo
Madan Rodríguez Maria Dolores
Mantolan Sarmiento Maria Cristina
Marques Arpa Antonio Francisco
Marrero Ramos Maria Candelaria
Martel Martel Alberto
Martín Deniz Laura Teresa
Martín de Arrate Maria Luisa
Martínez Aguilar Sergio Manuel
Méndez Abad Irene Remedios
Mendoza Aguilar Florencio
Morales Medina Benjamín
Moujir Moujir Ahmad
Murillo Romero José Manuel
Muzas Garces José Juan
Nabhan Nabhan Ahmad
Naveiras Varela Francisco J.
Negrin Díaz Antonio Fernando
Olivera Ramos Ana Gloria
Padrón Acosta Delia
Pardo García Juan Carlos
Pérez García Isidro Luis
Pérez Mesa Antonia Maria
Pérez de las Casas Arrocha Onesimo T.
Pino Fernández Miguel Manuel
Ramos Rodríguez Antonio Vicente
Reyes González Antonio Miguel
Reyes Miranda Ofelia
Rodríguez Fernández-Oliva Carmen Rosa
Rodríguez Mejias Enrique
Rodríguez Palmero Miguel José
Rodríguez Pulido Francisco
Rosa Camejo Juan A. de la
Ruano Suárez Vicente
Sabate Bel Maria Magdalena
Sánchez Méndez Manuel
Sanjuan Perdigón Juan Miguel
Santos Hernández Rafael
Sitjar de Togores Álvarez Mariana
Sosa Rodríguez Ángela Maria
Suárez Gutiérrez Cecilia Alicia
Tejedor Higuera Miguel Ángel
Thovar Melian Juan Manuel
Torre Fragoso Rodolfo de la
Vento Remedios Tomas Enrique
Vera Porcell Manuel de
Vilela Vega Maria del Carmen
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Reportaje

Vista parcial del Salón de Actos.

El presidente entrega diploma e insignia a uno de l os colegiados homenajeados.

El Vicepresidente del COMTF, Pedro Rodríguez  
Sanz, comparten tertulia con invitados.
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Tradicional foto de Médicos que han cumplido 25 año s de colegiación.

ez  y el  Decano de la Facultad de Medicina, Emilio

Los familiares participan del Acto de homenaje a lo s  médicos que cumplen
25 años de colegiación.
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La OMC hace una llamada a la ética de la
prevención

Las actividades preventivas también se ri-
gen por los valores esenciales de la Medi-
cina, lo que exige valorar las consecuen-
cias sociosanitarias de cualquier exceso

preventivo y de información

Se debe extremar la prudencia a la hora de
presentar escenarios de riesgo para la población
y no se debe admitir una intervención preventiva
sin disponer de las pruebas necesarias

La prevención no puede gozar de inmunidad
a la crítica a la hora de demostrar su beneficio

En la última reunión del Pleno de la Organi-
zación Médica Colegial (OMC) se ha aprobado un
documento en el que se hace una llamada a la
responsabilidad de instituciones y profesionales,
recordando que la información sanitaria y el resto
de actividades preventivas se rigen por los valores
esenciales de la Medicina, lo que exige valorar las
consecuencias sociales de las informaciones y se
recuerda que se debe extremar la prudencia a la
hora de presentar escenarios de riesgo para la
población.

ETICA DE LA RESPONSABILIDAD ANTE LA
GRIPE A

El Consejo General de Colegios de Médicos
desea aportar una serie de consideraciones sobre
la ética de la prevención que proporcionen elemen-
tos de juicio y serenidad ante el clima de preocu-
pación social y profesional que se ha generado
por la epidemia de la nueva gripe A.

La medicina preventiva se caracteriza por la
intervención anticipativa, es decir, por la actuación
antes de que aparezca o se desarrolle un proble-
ma de salud, pero lógicamente con el objetivo de
lograr un mejor pronóstico y un beneficio para el
paciente, lo cual debe estar sustentado en prue-
bas científicas muy afinadas del mismo modo que
se le exige a cualquier tratamiento curativo. Y dado
que en las intervenciones preventivas actuamos
sobre sujetos sanos, el rigor en la prueba de efec-
tividad y en la evitación de efectos adversos se
hace mucho más necesario y exigente.

Esto significa que las actividades preventi-
vas también se rigen por los valores esenciales de
la medicina. Por esta razón prevención y anticipa-

ción no son conceptos sinónimos. La anticipación
no se convierte en prevención de manera automá-
tica y para que constituya una intervención res-
ponsable es preciso ponderar los beneficios y los
riesgos, informando adecuadamente a los pacien-
tes y a la sociedad. La prevención es una antici-
pación efectiva, segura, razonable, clemente, equi-
tativa y sensata.

Las intervenciones preventivas y anticipativas
gozan actualmente de una gran popularidad,
avaladas por el conocido aforismo de que “más
vale prevenir que curar”; sin embargo, no siempre
se traducen en cambios positivos en la mejora de
la salud futura del individuo o de la comunidad.

A estos efectos, conviene señalar que existe
un clima de creciente consumismo sanitario don-
de todo lo preventivo tiene un mercado asegurado,
habiéndose generando un fenómeno de tolerancia
en el rigor que se debería exigir en la publicidad.
La resultante es un sector comercial muy agresi-
vo y creciente, donde se mueven grandes intere-
ses y se pueden generar serios perjuicios, porque
no todas las personas tienen recursos para elabo-
rar un criterio que les permita discriminar la infor-
mación cierta de la engañosa (alimentación, prue-
bas de detección precoz, test genéticos, consen-
sos, medicamentos, vacunas, etc.).

En este punto la profesión médica debe asu-
mir una especial responsabilidad deontológica que
impida avalar injustificadamente  –ya sea como
individuos  o institucionalmente-  propuestas que
carecen de suficientes garantías, o que se pres-
tan a la confusión, especialmente cuando median
intereses ajenos al bien común.

En este sentido también se debe extremar la
prudencia a la hora de presentar escenarios de
riesgo para la población, de modo que la informa-
ción se ofrezca de manera comprensible para la
ciudadanía, procurando tener en cuenta el modo
en que puede ser interpretada. Esto es muy rele-
vante para evitar daños colaterales que se podrían
sortear con una adecuada explicación. Por ejem-
plo, ante la alarma generada por la epidemia de
Gripe A se ha producido una reducción preocu-
pante de las donaciones de sangre que no tiene
una justificación razonable y pone en verdadero
peligro la vida de personas necesitadas de trans-
fusiones.  La organización de planes especiales
para afrontar una potencial emergencia debe po-



17

Opini n

der hacerse en un clima de serenidad, muy conve-
niente para que resulten beneficiosos.

En medicina hay una serie de principios éti-
cos generales que son aplicables y exigibles al
escenario preventivo.

De acuerdo con el principio de “beneficencia”
no se debe admitir una intervención preventiva sin
disponer de las pruebas sobre su efecto beneficio-
so para la salud de la población, lo cual significa
que la prevención no puede tener un estatuto de
inmunidad a la crítica a la hora de demostrar su
beneficio. Recordar esto es importante porque en
ocasiones  se ha concedido a la prevención una
tolerancia injustificada ante los requisitos científi-
cos exigibles a cualquier intervención sanitaria.

En relación con la Gripe A, en algunos mo-
mentos ha parecido como si mencionar la palabra
“prevención” tuviera un efecto taumatúrgico de modo
que se pasaba a poner la carga de la prueba sobre
quienes se plantean preguntas o dudas razona-
bles sobre algunas propuestas preventivas. En
medicina curativa no se acepta manejar tratamien-
tos cuya eficacia no se haya demostrado, sin
embargo, a veces se ha consentido que bajo la
bandera de la prevención se pueda sortear el rigor
científico de la medicina de nuestro tiempo.

El principio de “no-maleficencia” obliga a va-
lorar los posibles efectos colaterales que las inter-
venciones preventivas pueden provocar: falsos po-
sitivos o negativos en la detección precoz, el
sobrediagnóstico o los potenciales efectos secun-
darios de cualquier tratamiento farmacológico pre-
ventivo. Esto es especialmente relevante cuando
se interviene sobre población sana. Bajo este prin-
cipio también se debe acoger la consideración
sobre cualquier tratamiento antivírico para la Gripe
A, llevando a cabo un riguroso balance del riesgo
y el beneficio esperable, teniendo en cuenta que
la gripe se considera una enfermedad auto-limita-
da en una persona previamente sana.

En este sentido sería especialmente preocu-
pante que por presiones políticas o por una acti-
tud defensiva ante campañas de opinión pública
se realizaran intervenciones preventivas sin las ade-
cuadas garantías de seguridad, ignorando el prin-
cipio de precaución que, por su perfil científico,
todo profesional de la medicina debería contem-
plar. De hecho, deberíamos aplicar correctamente
el llamado principio de la precaución: no se es
más precavido por proponer cosas que pueden o
no ser efectivas, sino por recomendar actuacio-
nes en las cuales los beneficios exceden sobra-
damente a los riesgos y costes inherentes a cual-
quier intervención sanitaria.

El principio bioético de justicia (en su dimen-
sión de equidad) aplicado a la prevención exige
priorizar las intervenciones en los grupos
poblacionales que mejor lo vayan a rentabilizar.
Una determinada actividad se aplicaría
inadecuadamente cuando el beneficio fuera supe-
rado por el daño, pero también cuando supone una
dilapidación de recursos que acaba afectando a la
justicia distributiva. Es decir, podría llegar a ocurrir
que alguien con alta probabilidad de beneficio no
pueda recibir un recurso porque se ha gastado en
una aplicación imprudente en personas con nula o
muy escasa rentabilidad. Los fracasos en la efi-
ciencia sanitaria tarde o temprano acaban afec-
tando a la equidad, porque los recursos nunca
serán ilimitados.

El respeto a la “autonomía” de los ciudada-
nos ante las medidas preventivas es un aspecto
especialmente delicado por las dificultades que
pueden darse en momentos de emergencia. Sin
embargo la filosofía del consentimiento informado
sigue vigente y por tanto siempre que sea posible
el paciente debe ser informado adecuadamente de
lo que puede esperar de una determinada activi-
dad preventiva, tanto de los beneficios como de
los riesgos. De igual modo se debe explicar de
manera comprensible cual es el riesgo que se
asume en caso de no aceptar la intervención pre-
ventiva.

Esto es un desafío profesional de primer or-
den, en la medida  que exige un esfuerzo de ac-
tualización del conocimiento, recurriendo a fuen-
tes de información solventes que sean a la vez
independientes de intereses ajenos a la salud de
nuestros pacientes. Divulgar sin alarmismos y
hacer pedagogía con la información disponible es
un deber y sin duda un arte al que no podemos
renunciar por lealtad a los ciudadanos y la socie-
dad.

Son momentos para promover la confianza
social en la autoridad sanitaria, en los médicos y
demás profesionales de la salud, al igual que en
los medios de comunicación, tan decisivos en una
sociedad libre y democrática.

Hacemos un llamamiento a que los servicios
de salud de las Comunidades Autónomas se man-
tengan unidos por una ética de la responsabilidad,
que nos exige valorar las consecuencias sociales
de las informaciones y las medidas que se adop-
tan, por el bien los ciudadanos y la sociedad en
su conjunto.
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Integración del personal laboral del HUC en
el Servicio Canario de Salud

Como sabrán ya casi todos los profesiona
les implicados, el mes pasado acabó el
plazo para que el personal fijo del HUC

presentara la solicitud de estatutarización como
personal del Servicio Canario de Salud. La ventaja
que han tenido en todo este proceso, en el caso
de los médicos, ha sido el mantener algunas ven-
tajas ya consolidadas en el Convenio Colectivo con
el que se ha pactado la integración y, que entre
otras cosas, contempla el que se pueda dejar de
hacer guardias a los 47 años, siempre que las ne-
cesidades del servicio lo permitan, como principal
diferencia con el resto de médicos del SCS. Esta
ventaja desaparecerá en el momento en que en un
futuro, participen en el próximo concurso de tras-
lados y quieran salir fuera del HUC, momento en
el cual se les aplicaría las normas del SCS a este
respecto.

Por otro lado ya se está avanzando bastante
con el proceso de sectorización de la asistencia

en la zona norte y sur. De hecho, ya los CAE de
La Laguna, La Orotava y el Puerto de la Cruz, ten-
drán dependencia funcional del HUC a todos los
efectos, quedando los médicos con plaza fija de
cupo y zona que en ellos trabajan, como personal
dependiente del HUC (cosa que por otro lado, ya
se estaba haciendo en la práctica diaria). Este
punto, se notificó oficialmente a los representan-
tes de la Junta de personal del área de Salud de
Tenerife, en una reunión celebrada en la sede de
Recursos Humanos en Tenerife el día 4 de noviem-
bre, reconociéndose que dicha Junta tiene la re-
presentación de todos los trabajadores
estatutarios, incluidos lo que ya existen en el HUC,
ya que, en el caso de los médicos, desde hace
varios años, los contratos nuevos que se han he-
cho son de FEA, por lo tanto, estatutarios, no la-
borales, estando la representación de dichos tra-
bajadores en la Junta de Personal.

Proyecto de Presupuestos Generales de
Canarias para 2010

La inversión sanitaria se reducirá en un 47,8
% para 2010 por los recortes presupuesta-
rios y estas serán las diferentes medidas

económicas que afectarán al personal para el 2010,
y probablemente hasta el 2012:

Congelación salarial hasta 2011 y posiblemen-
te hasta 2012.

Se retrasan todos los acuerdos o pactos con
las organizaciones sindicales que conlleven incre-
mentos salariales a 2011, y probablemente a 2012.
Se vulnera el acuerdo de Mesa Sectorial de Sani-
dad de febrero de 2008,  firmado por el Consejo de
Gobierno, antes de la crisis económica, en los
apartados de: equiparación de la carrera profesio-
nal a la media nacional, incremento de plantilla y
centros asistenciales para mejorar la calidad dis-
minuyendo la presión asistencial y la presenta-
ción de un plan de urgencias canario. Todo esto
afecta principalmente a los médicos, mientras que
si se han cumplido los apartados retributivos que
afectaban a otras categorías.

Desaparecen las Ayudas de Acción Social.

Desaparece la aportación al Plan de Pensio-
nes.

La administración pública quiere extinguir los
puestos declarados vacantes, dejándolos sin cu-
brir, con lo cual no se contratará personal even-
tual, ni siquiera de sustitución salvo en casos ex-
cepcionales.

Además, quiere imponer sus criterios para la
constitución de las listas de reserva para el nom-
bramiento de interinos dejando sin capacidad de
negociación a la Mesa Sectorial.

 Desaparece la oferta pública de empleo en
el ámbito de la Administración Autonómica, des-
pués de años de retraso, con lo que puede peli-
grar la OPE 2007.

Incluso advierten de la posibilidad de poder
llevar a cabo expedientes de regulación de em-
pleo, lo que supondría, la destrucción de puestos
de trabajo.
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FIESTA DE REYES EN EL COMTF
Queridos Niños y niñas:

Les queremos invitar a nuestra Fiesta de Reyes,  en la cual podrán disfrutar de un rato de

diversión. Tendremos música, taller de manualidades y merendaremos juntos para celebrar la

llegada de los Reyes Magos.

Te esperamos el día 4 de enero de 17:00 a 19:30 horas en el Colegio de Médicos y, si quieres,

puedes traer a tus padres, abuelos, tíos, etc.

La entrada es gratuita. Si quieres puedes traer un regalo para que se lo entregues a los pajes

de los Reyes y, así les ayudemos en el reparto de juguetes e ilusión a todos los niños.

Los niños deberán estar tutelados por sus acompañantes durante el acto. Es importante reali-

zar la inscripción antes del 30 de diciembre, con el fin de planificar la adquisición del material

para los talleres. El aforo es limitado, por motivo de espacio en los salones.

Anímate y ven a pasarlo bien en el COMTF

¡LLAMA AL COMTF Y APÚNTATE YA!
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Canarias, punto de
encuentro entre
continentes
Jornadas de parasitología y Dermatología
tropical

27 - 28 de noviembre. Facultad de Medicina.
www.facultades.ull.es/medicina

La inscripción es gratuita, pero el número
de plazas es limitado, por lo que aconsejamos
que se haga cuanto antes. Sólo hay que mandar
un mail con los datos y filiación a:
dermatologiatropical@gmail.com

Para más información contactar con el Ins-
tituto de Formación Medica Continuada de
Tenerife.

PROGRAMA DE PATOLOGIA MAMARIA

En los últimos años la Patología Mamaria ha
experimentado un importante desarrollo.
Hasta hace poco la Patología Mamaria que-
daba resumida en la práctica al hecho de
que la mujer se notaba un bulto en el pecho,
acudía al médico. En los últimos años, se
ha creado una nueva situación, por la sensi-
bilización tanto del médico como de la po-
blación. En esta nueva situación han influi-
do sobre todo los métodos de exploración
complementaria y la constatación de que el
tratamiento del cáncer en fases no preco-
ces tiene malos resultados,  por ello se re-
comienda el diagnóstico precoz y , por ende,
este curso.

El mismo se celebrará el 4 de diciembre en
la sede del COMTF.

1.17:00 horas. INTRODUCCCIÓN (Dra
Palumbo)
2.17:15 horas. Incidencia de la Patología de
mama (Dr Felipe Martin Casañas)
3.18:00 horas. SIGNOS SÍNTOMAS EN PA-
TOLOGIA MAMARIA PARA ATENCION PRI-
MARIA. (Dra Rocío García)
4.18:30 horas Diagnóstico por imagen en Pa-
tología mamaria (Dr Machado y            Dra
Martell)
5.Break (hasta 19:00 horas)
6.19:00 horas. Cirugía Mamaria + Recons-
trucción posterior (Dr Salvador Sánchez)
7.20:00 horas Tratamiento adyuvante en Ci-
rugía de mama   (Dr Ponce Ortega)
Los interesados deben ponerse en contacto
con el COMTF. 922 27 14 31.

CONGRESO DE
MÉDICOS
RESIDENTES
DE CANARIAS

Colegio Oficial de Médicos de Tenerife

22 y 23 de enero de 2010

Más información a partir de diciembre en

www.comtf.es

VII JORNADAS DE LA
SOCIEDAD CANARIA DE
HISTORIA DE LA
MEDICINA

5 DE DICIEMBRE DE 2009 (10-13 H)

"GRANDES EPIDEMIAS, PEQUEÑAS EPIDE-
MIAS"

Lugar de celebración:
Colegio Oficial de Médicos de S/C de Tenerife
C/ Horacio Nelson 17, S/C de Tenerife

XIV JORNADAS DE LA
SOCIEDAD CANARIA DE
OTORRINOLARINGOLOGÍA
27 y 28 de noviembre de 2009
Organiza:
Sociedad Canaria de Otorrinolaringología y Patolo-
gía Cervicofacial.
Inscripciones:
Ibán Rodríguez Baceta. ibrodriguez@gaes.es
Hotel H10 Costa Adeje
Tenerife
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DECÁLOGO SOBRE LA CUMPLIMENTACIÓN

DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

1. Utilizar las mayúsculas y preferentemente bolígra fo de tinta negra.
· Se debe escribir con letras mayúsculas, utilizando  una casilla para cada letra, con ello
facilitará la finalidad de este nuevo diseño, que e s optimizar el reconocimiento de textos por
OCR. Por otra parte, este documento lo deberán proc esar (depuración del OCR), personas que en
general no pertenecen al colectivo sanitario.

1. Utilizar información real.
· Sólo se deberán declarar aquellas causas de muerte  de las que tengamos conocimiento.
No se deberán incluir causas supuestas.

1. Evitar abreviaturas, siglas y signos ortográficos  distintos de la coma.
· Evitar las abreviaturas y las siglas ya que pueden  crear confusión. Por ejemplo la abrevia-
tura IRA, sin otras patologías que nos ayuden en la  identificación, puede tratarse de una insufi-
ciencia renal aguda o de una insuficiencia respirat oria aguda. TP puede ser trombosis pulmonar
o tuberculosis pulmonar, entre otras.
· Sustituir interrogaciones con términos como “proba ble”. Ejemplo: ¿metástasis cerebral?
“por probable metástasis cerebral”. En general debe  anotar una sola enfermedad por causa,
pero puede darse la circunstancia de que en los apa rtados I. (b), I. (c) “Causas antecedentes” y
en II. Otros procesos, anote más de una, en estos c asos sepárelas claramente por comas.

1. Describir la secuencia lógica de patologías.
·  El término “secuencia” se refiere a dos o más afe cciones, o acontecimientos anotados en
líneas sucesivas o de la Parte I del Certificado Mé dico de Defunción, en la cual la afección o
acontecimiento es una causa aceptable de la registr ada en la línea superior a ella.

1. Certificar una única causa fundamental.
· Se ha de hacer constar una única causa, que según el criterio del médico certificador es la
desencadenante  de todo proceso que ha llevado a la  defunción.
· En enfermos con pluripatología, será difícil deter minar cual de las enfermedades que pa-
dece ha sido la desencadenante de la muerte, en est os casos, debe ser criterio médico el que
dictamine de entre todas, aquella con mayor probabi lidad pudo ser la que desencadenó el pro-
ceso y la anote como causa fundamental de la muerte .

1. Certificar enfermedades y síndromes sin ambigüeda des.

2. Evitar certificar entidades mal definidas como ca usa fundamental.

3. Evitar signos y síntomas.

4. Evitar al máximo certificar mecanismos (diagnósti cos) de muerte.
· Por ejemplo: paro cardíaco, parada cardio-respirat oria, midriasis areactiva o livideces
cadavéricas. La declaración de estas formas de muer te se debe a diversas razones: i) considera-
ción de paro cardíaco como una verdadera causa de m uerte y no como forma de morir, ii)
consideración del paro cardíaco como un término equ ivalente a la muerte súbita, iii) no hacer
sinónimo de muerte repentina o súbita.

10. Cumplimentar personalmente el Certificado Médic o de Defunción/Boletín Estadístico de De-
función (CMD/BED), el médico certificador tiene obl igación de informar la hoja 1 del documento,
firmándola y haciendo constar el número de colegiad o.
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Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluidas  en
el ámbito de la formación médica continuada que se rea-
lizarán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa C ruz

de Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, org ani-
zadas por las Sociedades Científicas en colaboració n con
el Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formaci n

NOVIEMBRE 2009
- Redacción de un estudio cualitativo para
su publicación en revistas científicas.
 5 de noviembre

- Jornadas sobre la investigación cualitati-
va en Evaluación de Tecnologías Sanitarias.
6 y 7 de noviembre

- Curso de electrocardiografía básica
9, 11, 16 y 18 de noviembre

- Curso de radiología en urgencias
10 y 11 de noviembre

- XXII Congreso de la Sociedad Canaria de
Geriatría y Gerontología. Envejecimiento,
Diversidad y Calidad. Un abordaje
multidisciplinar.
12, 13 y 14 de noviembre

- (H)  Curso de Soporte Vital Avanzado
20 y 21 de noviembre

SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA

SOCIEDADES MÉDICAS  PROFESIO-

NALES VÍA WEB

DICIEMBRE 2009

- Taller sobre patología mamaria. Su abordaje
en Atención Primaria.
4 de diciembre

- Jornadas de Historia de la Medicina "Grandes
epidemias, pequeñas epidemias".
5 de diciembre

- Taller de Insulinización
14 y 15 de diciembre

Se comunica a todos los médicos que no tra-

bajen en el SCS o que estén jubilados y de-

seen inscribirse en una lista de reserva para

colaborar, si fuese necesario, en reforzar a los

compañeros en las consultas por las posibles

contingencias que se pudieran dar por los efec-

tos del virus N1H1, pueden llamar al teléfono:

922.27.14.31 y preguntar por Montse o Cristi-

na.

JORNADAS DIETA APORTE
PROTEICO NIVEL II
Colegio de Médicos

20 de noviembre, a las 10:00 horas.
Más información: protemedic@gmail.com

- Curso de electrocardiografía avanzada
23, 25, 30 de noviembre y 2 de diciembre

- ONLINE. Introducción a la Investigación en Cien-
cias de la Salud.

25/11/09 al 25/01/10

Un espacio para
cada sociedad profe-
sional donde publicar
sus documentos,
miembros, convoca-
torias, etc.

Hom ogen i zado
para todas las socie-
dades profesionales. Aunque cada una con
un espacio propio.

El Colegio de médicos controla  el diseño
de ese espacio.

Para dar respuesta a las sociedades pro-
fesionales que NO requieran espacios to-
talmente personalizados.

La puesta en marcha será progresiva
hasta llegar a un sistema cerrado.
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Nuevo formato del certificado

médico de defunción
El 25 de noviembre a partir de las 19:30 horas, el COMTF

tiene previsto informar a los colegiados de los cambios que ha
sufrido el Certificado de Defunción modificado por el  Instituto
Nacional de Estadística (INE) y la Organización Médica Cole-
gial (OMC).

Los interesados en asistir a esta charla deberán poner-
se en contacto con Montse o Cristina en el número
922.27.14.31 del COMTF.

CHARLA INFORMATIVA SOBRE LA CUMPLIMENTACIÓN DEL

NUEVO MODELO DE CERTIFICADO MÉDICOS DE DEFUNCIÓN

El próximo día 25 de noviembre a partir
19:30 horas, en el “Salón Tenerife”  del COMTF,
se llevará a cabo una charla informativa en la
que se informará sobre la cumplimentación del
nuevo formato de Certificado de Defunción.

El  Certificado  Médico  de  Defunción
(CMD),  es  un  documento  médico-legal  por
el  cual,  un  médico,  legítimamente  capacita-
do,  da  fe  de  un  hecho  cierto  que  conoce
por  cuenta  propia.

Es  un  derecho  del  paciente  y  un  deber
del  médico.

El  CMD  es  de  obligado  cumplimiento
por  el  médico,  en  formato  papel, en escritura
legible,  de  hechos  que  conoce  el  facultativo
por  razón  de  su  cargo.

Es  un  acto  médico  de  gran  importan-
cia,  debido  a  que  la  información  que  contie-
ne  se  transmite  para  conocimiento de las
autoridades  sanitarias.

Una de las utilidades básicas y más im-
portantes de este documento es  conocer  la
verdadera  dimensión  de  las  enfermedades
en  la  mortalidad  e  identificar  las  causas
más  frecuentes,  permitirá  adoptar  medidas
más  eficaces  para  combatirlas  y  destinar
los  recursos  disponibles  para  su  reducción.

Ello  sólo  será  posible  si  los  datos  infor-
mados  son  exactos,  reales  y,  si  el  número
de  casos  informados,  es  estadísticamente
suficiente.

Resumen  histórico
En  el  año  1870,  entra  en  vigor  la  Ley

del  Registro  Civil.

En  el  año  1877,  se  difunden  los
primeros  datos  de  causas  de  defun-
ción,  enfermedades  comunes,  enferme-
dades  epidémicas  y  contagiosas,  muer-
te  natural  y  violenta  y  muerte  senil.

En  1.957,  aparece  la  nueva  Ley
del  Registro  Civil.

En  1959,  entra  en  vigor  el  Certifi-
cado  Médico  de  Defunción  (CMD)  y  el
Boletín  Estadístico  de  Defunción  (BED).

En  el  año  2009,  aparece  el  mode-
lo  único  de  C.M.D./ B.E.D.

Es importante para toda la profesión
que sepamos claramente cumplimentar
este documento de gran importancia y
trascendencia para nosotros, por las re-
percusiones legales que puede tener;
como también lo puede ser para los fami-
liares.

En el transcurso de esta charla,  se
recogerán aquellas dudas que no poda-
mos resolver, las cuales se trasladarán,
junto con las que se planteen en los de-
más Colegios  al Consejo General de Co-
legios de Médicos, donde se tratarán con
el Ministerio de Justicia y con el Instituto
Nacional de Estadística.

Una vez obtengamos las respues-
tas se comunicarán por medio de las
publicaciones de cada Colegio.

XIV JORNADAS DE LA
ASOCIACIÓN CANARIA DE
NEUROPSIQUIATRÍA

Las relaciones terapéuticas y los trastornos
mentales: ingredientes para la eficacia clínica
28, 29 y 30 de enero de 2010
Tenerife Canarias
Inscripciones:
Susana Vila
95.4224095 // 95.4210215
susana.vila@viajesiberia.com
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Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

COMUNICADO DE LA SOCIEDAD CANARIA DE

HISTORIA DE LA MEDICINA
La Sociedad Canaria de Historia de la Medi-

cina desea transmitir su disposición a recoger, se-
leccionar y almacenar todas las donaciones de ma-
terial, libros, etc. de contenido biomédico, princi-
palmente el antiguo, que se quiera realizar. La fina-
lidad es evitar la pérdida de muchos objetos,
aparataje, libros y otros que actualmente se des-
echan y que suponen una pérdida irreparable para
la profesión médica y para toda nuestra sociedad.
Para más información, contactar con el Prof. Justo
Hernández (Prof. de Historia de la Medicina de la
Facultad de Medicina y Presidente de la Sociedad
de Historia de la Medicina) o llamar al teléfono 676
053047 (Dr. Pedro Rodríguez, Vocal de dicha So-
ciedad).

I CURSO DE CONTROVERSIAS EN
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA

Fecha: Tercer Jueves de cada mes ( Octubre 2009-
Junio 2010)
Horario:  17: 30- 20-30
Lugar: Salón "La  Palma". Colegio Oficial de Médicos
de Tenerife
Inscripción: Gratuita
Acreditación: Créditos SEAFORMEC
Más información: 922 27 14 31

Los médicos que deseen los protocolos
de actuación ante posibles casos de
afectados por el virus N1H1, pueden so-
licitarlos dirijiéndose a Montse o Cristi-
na.

COMUNICADO

Todos los lunes el
COMTF cerrará las
oficinas a partir de
las 13:30. (por re-
unión de coordina-
ción del personal)

Vademecum
El COMTF informa a los Sres/as. co-

legiados que el Vademecum 2009  ya esta

a su disposición en la oficinas administrati-

vas del COMTF.



Breves

- Vendo chalet La Laguna San
Diego. 502 solar, 300 construi-
dos: 4 dormitorios con armarios
empotrados, 2 salones con 2 chi-
meneas de mármol, despacho, 3
baños de mármol, jacuzzi, barba-
coa cubierta, garaje 2 coches
con doble portón eléctrico, cale-
facción, placas solares, suelos ta-
rima. Precio 685000. Tfnos
629199197, 659460901.
- Alquilo  ático de dos habitacio-
nes amueblado a estrenar con
trastero y plaza de garaje. Resi-
dencia Paraíso - Adeje. Intere-
sados pueden llamar:
610.989.331
- Se alquila  piso en Madrid, 3
dormitorios, 2 baños a 100 m. de
la línea 9 del metro. Para Más
información llamar:
63928.88.49.
- Se alquila o vende piso en Za-
ragoza, junto a centro comercial
Aragonia, nuevo a estrenar. Todo
exterior. Urbanización con zonas
verdes y piscina. Dispone de sa-
lón comedor, 2 dormitorios con
armarios empotrados, 2 baños
completos y cocina totalmente
equipada, calefacción central y
preinstalación de aire acondicio-
nado. Plaza de garaje y trastero.
Interesados pueden llamar al te-
léfono 655.75.37.90 en horario
de 10.00 a 15.00 horas y de
19.00 a 21.00 horas
- Vendo estupendo piso con 3
dormitorios, baño y  aseo. Dispo-
ne de amplia terraza acristalada
con vistas al mar. Dos vecinos por
planta. Cuarto piso con ascensor.
Reformado hace 5 años, muy lu-
minoso. Zona tranquila. Excelen-
tes comunicaciones y cercanía de
servicios y transporte público (a
5 min de S/C y 10 de La Laguna).
Parking comunitario, zonas ver-
des.  y zonas comunes recién re-
formadas. La casa tiene 96 m²
construidos. Ubicado junto a
Centro deportivo con piscina cu-
bierta y a 7 min. a pie de Hospi-

tal Ntra. Sra. de Candelaria. Hay
que verlo. Interesados llamar:
619.33.71.58.
- Se alquila  local de 150 m2,
propio para centro médico, en
Santa Ursula, céntrico. Intere-
sados pueden llamar al:
647.09.37.72
- Vendo Chalet en las Caletillas,
en primera línea d costa. Inde-
pendiente, 375 m2 construidos
y 360 m2 de jardín y terrazas.
47 metros de costa y 10 metros
sobre el nivel del mar. 5 dormito-
rios y dos baños. Salón comedor
de 42 m2, 2 habitaciones exte-
riores independientes y un baño.
Sauna y vestidor en la zona de la
piscina. Habitación de recreo
exterior de 80 m2. Piscina a re-
formar. 2 garajes. Teléfonos:
922.27.63.19 y 600.56.64.59.
- Se vende adosado de 101 m2
haciendo esquina, en el casco
histórico de Tegueste,  con vis-
tas al monte y al mar, 3 habita-
ciones, 2 baños, aseo, salón co-
medor, cocina y solana. Garaje
de 40 m2. Interesados pueden
llamar al teléfono: 686.45.27.53
- Se vende  ático en el Puerto de
la Cruz, a 200 mts de la Plaza del
Charco, 60 m2 + 20 m2 de terra-
za. 2 habitaciones, salón, cocina,
baño, solana, trastero y garaje.
222.375 euros. Más informa-
ción: 609 585 187.
- Precioso y comodísimo chalet,
en zona de lujo, con vistas in-
creíbles. 241 M2 construidos y
527 M2 de parcela. Salón come-
dor, 4 habitaciones, 3 baños com-
pletos, cocina, garaje para 4 co-
ches, salón para actividades, tras-
tero, jardín, amplias terrazas,
porche canario, aire acondicio-
nado-calefacción, chimenea, ar-
marios, parquet y posibilidades
de ampliación y mejora (bodega,
piscina,...) 450.000 €. Más in-
formación en 615 826 463.
- Se vende piso luminoso en
Acorán (Santa Cruz) de 80 m2

- Se comparte   consulta de es-
pecialidades en los Llanos de
Aridane (La Palma). Para ampliar
información llamar al teléfono:
922.40.10.00. 629 11 52 35
- Se vende  lampara de hendidu-
ra sl-8z Topcon de última gene-
ración. Con dos meses de uso.
Interesados pueden llamar al te-
léfono: 650.93.73.24.
- Se imparten  clases particula-
res de: inglés, francés, latín y
lengua española. tfno:
646.08.43.75 de 13 a 16:00
horas.
- Se alquila  despacho médico en
Ramón y Cajal, 4, interesados
pueden llamar al teléfono:
609.988.889.
- Se necesitan médicos espe-
cialistas en ginecología,
endocrinos, oftalmologos,
neurologos, urologos, digestivos,
pediatras y cirujanos. para
policlinica en el sur de Tenerife
para próxima apertura. intere-
sados pueden llamar al
634.92.19.15
- Vendo 32 tomos de "armed
forces institute of pathology" y
tres tomos "color atlas of
pathology de charles f.
Geschickter". También aparatos
de laboratorio y dos locales bajo
y primer piso. Información en el
teléfono:  922 227 56 42 de
10:00 a 13:00 y 17:00 a 19.00

horas, excepto martes y viernes
- Se alquila o vende consulta
de obstetricia y ginecología, en
18 de julio. Interesados llamar
al 922.29.00.74 a partir de las
20:00 horas ó 619 36 99 16.
- Se alquilan  consultas bien
equipadas, en la calle Real de S/
C de La Palma. Gestion citas. cen-
tro medico acreditado. teléfono
922634719.
- Vendo velero Sparkman
Stephens. Posibilidad de ver fo-
tos a través de correo electróni-
co. 30.000 € Interesados lla-
mar al: 699.53.23.77.
- Se traspasa  local, ubicado en
La Higuerita, detrás de
Mercadona, utilizado como con-
sulta médica durante el año
2008, de nueva apertura, con li-
cencia sanitaria y de urbanismo.
Los interesados pueden llamar al
660 70 99 99 o al 636 13 34
99 (preguntar por Carmen o Ro-
berto).
- Se comparte consulta de es-
pecialidades en Los Llanos de
Aridane (La Palma). Para ampliar
información pueden llamar al te-
léfono: 922.40.10.00 ó
629.11.52.35
- Centro médico autorizado, sin
barreras arquitectónicas, en la
mejor zona de Santa Cruz, con 2
años de funcionamiento y con-
certado con las principales com-

pañías aseguradoras. Aceptaría-
mos compartir consultas especia-
lizadas, medicina general y en-
fermería. Condiciones a nego-
ciar. Información Tel 677 46
75 33 consultas@medicos.com
- Vendo Instrumental comple-
to de cirugía Ginecológica -
Obstetricia en perfecto esta-
do. Interesados llamar:
650.43.91.06
- Se vende  acción del Club de
Tenis Tenerife (en Santa Cruz
de Tenerife) Interesados pue-
den llamar al 627.224.002
- Vendo  Audi A3 1.800, gaso-
lina, automático, modelo Am-
biente, 4 puertas 1229.000
Km. Año 2.000, en perfecto
estado de conservación. Inte-
resados pueden llamar al telé-
fono: 667.02.17.62
- Se vende  mesa de recono-
cimiento de madera de nogal.
Precio 360 €. Un teléfono de
contacto: 667.62.61.71
- Vendo  aparato rx, móvil,
nuevo. Tfno: 696.38.06.41
- Se alquilan  consultas a es-
pecialistas médicos en los
realejos.tfno: 696.38.06.41
- Se Vende  consulta medica
en La Orotava, C/ Sor Soledad
Cobian, 7. Primer piso con as-
censor. 140 m2, sala de espe-
ra amplia, despacho de consul-
ta de 25 m2 completo, con dos

Buz n" Inmobiliario
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útiles, 3 dormitorios, 2 baños, sa-
lón, cocina independiente y com-
pleta, garaje y trastero. Zona
tranquila bien comunicada con
autopista norte y sur. 170.000
euros. Teléfono contacto
666929711 (Margarita).
- Se vende pareado en La Lagu-
na, en la Urbanización La Mina,
con 160 m2 habitables, en 3 al-
turas. Consta de salón comedor,
cocina independiente amuebla-
da y equipada, 5 habitaciones, 2
cuartos de baño completos, 1
cuarto de aseo, solana, sótano
para trastero, amplia terraza, ga-
raje independiente para dos co-
ches con acceso desde la vivien-
da, chimenea, armarios empotra-
dos, sistema de alarma, muebles
de pladur en el salón, porche en
la entrada, con vistas. Abstener-
se inmobiliarias. Precio: 295.000
€ Teléfono: 690 965856.
- Se vende  piso, en la zona de
Punta del Hidalgo, de tres plan-
tas con materiales de primera
calidad, con tres habitaciones, 2
baños y aseo, cocina de diseño
equipada, con tres terrazas y vis-
ta a Anaga y el mar. Dispone de
plaza de garaje. Para más infor-
mación llamar: 615.14.22.03
- Se vende adosado nuevo
amueblado, en la Orotava, bien
situado 3 habitaciones, parquet,
chimenea, jardín, terraza, coci-
na amueblada, etc. Urb. Los Fron-
tones. 240.000 euros. Informa-
ción: 922 33 29 38.
- Vendo  casa rural en La Gomera.
Interesados pueden llamar al telf.
922.37.42.14 a partir de las
20:00 horas.
- Urge vender  piso de 118 m2,
con ascensor, en la Rambla de
Pulido, cerca de la parada del
tranvía. Con 4 habitaciones, dos
exteriores, cocina amueblada,
baño y aseo. Dispone de patio
interior de 40 m2, salón come-
dor y balcón. Interesados pue-
den llamar al teléfono:

habitaciones más. Dos baños,
aseo y dos terrazas. Aparato
de rayos portátil, instrumen-
tal de curas y quirúrgico, ade-
más de 2 mesas de explora-
ción. Motivo jubilación. Los
interesados pueden llamar a los
teléfonos 922.33.05.59 ó
609.33.16.61
- Se alquilan  consultas médi-
cas en Consultorío Médico si-
tuado en zona céntrica de La
Laguna para las especialidades
siguientes: digestivo, endocri-
nología, geriatría, neumología
y traumatología. Tfno:
699445342
- Se vende consulta médica
en la Avda. De Taco 159. Casa
terrera, propia para trabajar
2 médicos, con despacho, sala
de espera, 3 baños, sala para
secretaria. Equipada. Intere-
sados pueden llamar al
922.61.93.49 ó 627.86.15.11
- Traspaso acción Club
Puertito de Guimar. 4.200
Euros. Interesados llamar al:
619223652".
- Se vende  Mercedes 1975
350 SEL 8 Cilindros.  4 puer-
tas Gasolina. Color Plata me-
talizado. En perfecto estado de
conservación. Matrícula TF H.
Interesados pueden llamar al
teléfono: 666.22.84.00

690.808.446 ó 922.24.05.38
- Se alquila  local de 100 m2, en
La Cruz del Señor. Ideal para
consulta o gimnasio. Para más in-
formación llamar al teléfono:
619.444.623.
- Vendo chalet zona Tejina- Va-
lle de Guerra (bien situado).
VISTAS MARAVILLOSAS.
230m2 de construcción, 780 m2
de parcela. Salón comedor con
chimenea ( 70 m2), 4 dormito-
rios, 3 cuartos de baño, cuarto
de estar, cocina comedor, pisci-
na, barbacoa, bodega, garaje,
cuarto desvan de juegos para ni-
ños,  armarios empotrados, par-
quet, ( posibilidades de ampliar y
reformar..).Precio 390.000
euros. Información :
659439035.
- Se alquila  piso en Santa Cruz
de Tenerife cerca del Corte In-
glés, con 3 habitaciones, 2 ba-
ños, amueblado con electrodomés-
ticos, 2 plazas de garaje y te-
rraza de 40 m2. Dispone de tras-
tero con ascensor. Interesados
pueden llamar a los teléfonos:
606.05.74.63  ó  620.11.76.16
-Se alquila piso de 4 habitacio-
nes en La Laguna, 2 baños, 2
patios, amueblado, con posibili-
dad de garaje y sin gastos de
comunidad. Interesados pueden
llamar al teléfono: 699.34.16.44
// 922.26.30.80
-Vendo o alquilo  pareado, equina
en Residencial Amanecer,
Tabaiba media. 170 m2 habita-
bles y 130 m2 de jardín. Todo
exterior, 4 habitaciones, arma-
rios empotrados espaciosos, 3 ba-
ños, bañera de hidromasaje, tras-
tero, solana, cocina equipada,
amplias terrazas, muy luminoso y
vistas al mar y a la montaña. Ga-
raje de 2 plazas. Precio:
295.000 €. Llamar al:
607.561.360 ó 607.561.465





C NUESTRA  SEDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

C  ÁREA  DE D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.
secretaria@comtf.es

C  ÁREA  DE A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

Leyla Martín de la Rosa
Administrativas

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

C  ISLA  DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 16:00 a 18:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

C  INSTITUTO  DE FORMACIÓN  M ÉDICA  CONTINUADA  DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativas
Nerea Eguren Goya

Eva Rodríguez Hernández
ifmct@comtf.es

C  DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
 Coordinadora

Cristina Torres Izquierdo
de 09:00 a 14:00.
Administrativas

Eva Rodríguez Hernández
Nerea Eguren Goya

de 17:00 a 21:30
mir@comtf.es

C  B OLSA  DE TRABAJO

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

de 09:00 a 14:00

C  A SESORÍA  DE SEGUROS :
Departamento de Seguros Colegiales

David Pinto Herrera
Mª Begoña De Luis Méndez

Teléfonos: 922 57 49 47 ó 922 53 34 56
Horario: 9 a 14:00 horas.

seguros@comtf.es

C  ASESORÍA  I NFORMÁTICA  Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

C  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:

Eugenio de León;
Jorge L. Hernández.

Administrativa :
Cristina Torres

de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

C  A SESORÍA  DE PRENSA  Y COMUNICACIÓN :
Periodista:

Leopoldo Pérez Díaz,
prensa@comtf.es. actamedica@gmail.com

C  A SESORÍA  LABORAL , FISCAL  Y TRÁMITES  ADMINIS -
TRATIVO

Alejandro Ramos Ramos
José Manuel Perea Gamez

previa cita en el teléfono 922 53 34 56
de 9:00 a 14:00

SERVICIOS

Servicios Colegiales

C  SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos
Juan José Martí Poquet;

José Manuel Perea Gamez;
Mila de Ara Álvarez.

Asesoramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipoteca-
rios, personales, tarjetas de crédito e inversiones en
general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

ASESORÍASSERVICIOS


